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APOYO A LA ECONOMIA FAMILIAR 

C. JOSÉ ARMIN MARIN SAURY Presidente Municipal del Municipio de Emiliano 
Zapata Tabasco, con fundamento en los articules 115 fracción 11 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 fracción 11 de la ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el articulo 115 fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorga investidura, personalidad íuridica propia y facultades a los 
Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales que le son relativas para 
elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, planes municipales y 
programas operativos anuales. y, que los planes Municipales de desarrollo precisarán 
los obíetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. Que los articules 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, de la misma manera el 29 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el cual le otorga al mismo facultades y obligaciones 
para administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras 
disposiciones Fiscales, asl como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar 
programas necesarios para la consecución de estos fines. 

TERCERO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policla 
y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas íurisdicciones; de manera particular las 
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, suíetándose a las reglas 
establecidas para ello en dicha Ley. 
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CUARTO. Así mismo, que el Articulo 65 fracción 1 de la referida Ley Orgánica 
la cual expresa el otorgar al Presidente Municipal facultades para "Realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal", teniendo como punto 
estratégico en esta Administración Municipal de Emiliano Zapata Tabasco, 
implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los 
ciudadanos del Municipio. 

Por tal razón, el Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata Tabasco, a través 
de su Presidente Municipal, C. José Armin Marin Saury, ha decidido implementar 
el siguiente programa que otorgará el apoyo, que soliciten los adultos mayores de 
65 anos y/o persona con discapacidad del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
denominado: 

APOYO A LA ECONOMÍA FAMILIAR 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

El presente programa es para dar atención y consec·uentemente se les otorgará 
el apoyo a los grupos vulnerables, por edad y/o discapacidades del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco y sus comunidades, para satisfacer las necesidades de 
dicho grupo, el cual será a través de una despensa que contiene productos 
básicos de primera necesidad. 

2. OBJETIVOS 

El objetivo del programa es brindar el apoyo a personas que, por su edad y/o 
discapacidad, no tenga la manera para sufragar los gastos de su familia sea de 
carácter alimentario y/o de salud, específico para satisfacer alguna necesidad 
focalizada. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 
Personas a partir de los 65 años y/o personas que tenga alguna discapacidad, que 
debido a esto presenten alguna necesidad y requieran el apoyo para beneficio 
individual o para sustento familiar. 
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El presente programa tendrá inicio en el mes de febrero y concluirá en el mes de 
diciembre de 2026, de acuerdo con la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! 
en el presente ejercicio. 

3.2 Población Objetivo 

Personas a partir de los 65 años y/o personas que tenga alguna discapacidad, que 
sean pertenecientes al municipio de Emiliano Zapata Tabasco. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

La Administración Municipal valorará las solicitudes, mediante los siguientes 
criterios: 

a). Ser habitante del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 
b). Tener mínimo 65 años. 
e). Personas que tenga alguna discapacidad (sin rango de edad). 
d). Únicamente habrá un beneficiario por familia. 

3.2.2 Identificación del Beneficiario 

J. Personas Física en lo individual: 

Para demostrar que se es habitante del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco se 
solicitarán Copias fotostáticas de los siguientes documentos: 

a). Solicitud del apoyo mediante un escrito dirigido al C. Presidente Municipal de 
Emiliano Zapata, Tabasco. 

b). Identificación oficial (INE). 
e). Curp 

En caso de ser una persona con discapacidad deberá presentar la siguiente 
documentación: 

a). Dictamen médico (Persona con discapacidad). 
b). En caso de que sea menor de edad presentar INE del padre y/o tutor. 
e). Acta de nacimiento del menor de edad. 
d). Persona adulta y/o discapacitado (tutor). 
e). Comprobar relación Familiar con adulto y/o discapacitado. 
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3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

En el área de oficina de Presidencia Municipal podrán recibir las solicitudes dirigida 
al C. presidente Municipal, posteriormente se hará una revisión de estas para 
verificar que cumplan con los lineamientos y requisitos necesarios. 

3.4 Características de los Apoyos del Programa 

Mes de entrega Bimestre correspondiente 

Febrero Enero 
febrero 

Abril Marzo 
Abril 

Junio Mayo 
Junio 

Agosto Julio 
Agosto 

Octubre Septiembre 
Octubre 

Diciembre Noviembre 
Diciembre 

3.4.1 Duración de Programa 
El programa iniciará en el Mes de Febrero, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta! y/o financiera que se tenga, sin exceder el mes de Diciembre de 2026. 

3.4.2 Requisitos para la entrega de los Apoyos: 
Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Presentar solicitud de apoyo dirigido al C. Presidente Municipal de Emiliano 
Zapata Tabasco 

2. Presentar copia fotostática de los documentos set'ialados en el punto 3.2.2. 
3. Acta de donación: El medio por el cual el beneficiario afirma mediante escrito 

haber recibido el componente del programa a su entera satisfacción y sin 
reserva alguna. 

El apoyo será entregado a la persona solicitante, y en caso de imposibilidad ffsica 
para su recepción, se podrá entregar a algún familiar de este, presentando copia 
fotostática de su identificación oficial (credencial deiiNE, preferentemente). 
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3.5 Quejas y Denuncias 

Los solicitantes que oonsideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 
queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple en formato 
libre, en primera instancia ante el (la) titular de la Presidencia Municipal ubicada en 
la calle Alvaro Obregón Esquina Gregorio Méndez, Col. Centro, Emiliano Zapata, 
Tabasco, C.P. 86981; en un horario de lunes a viernes de las 09:00 horas y 16:00 
horas quien deberá dar respuesta a en un lapso no mayor a 3 días hábiles. 

Si lo oonsidera necesario, una vez agotada esta instancia, podrá recurrir mediante 
escrito simple en formato libre a la Contralorla Municipal. 

La Contralorla Municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 
verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en la Ley. 

3.6 Manejo del Programa 
En el área de oficina del DIF Municipal y/o Presidencia Municipal vigilará la 
operación del programa, validación, uso y difusión de los documentos que sustenten 
el programa. 

3.7 Mecanismos y Difusión del Programa 
En el área de oficina del DIF Municipal y/o Presidencia Municipal en apego a los • 
lineamientos y criterios aquí establecidos, desplegará acciones para comunicar la G\' 
implementación del programa con base a las necesidades solicitadas y que N 
permitan garantizar la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

4. TRANSITORIOS 

PRIMERO: Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de 
acuerdo con lo que determine en el área de oficina de Presidencia Municipal 

SEGUNDO: El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 
programa, tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, asi como de 
la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata 
Tabasco. 
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EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESION 
EXTRAORDINARIA NUMERO 38 A LOS 23 OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTESEIS, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES 
FIRMAN ALCLANCE Y AL MARGEN ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EN 
LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE \. 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. ""' 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULO$ 47, 54 Y 65 FRACCION 11 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL P ESENTE ACUERDO COMPUESTO 
POR 7 FOJAS UTILES PARA SU PIB CIG EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y OBS CJA RAL. 

LOS REGIDORES 

.) 

LIC. ESTEISI MAR ARITA RODRiGUEZ PÉREZ ARQ. PERLA FERNANDA MACOSAY DE LOS 
SINDICO DE HACIENDA SANTOS 

TERCER REGIDOR 

RO EZ VÁZQUEZ C. MINERVA EDNA ARCIBAR VARGAS 
RTOREGIDOR 

GUTIÉRREZ 
SECRETARIO DE AYU 

QUI 
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